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Resolución

Por la cual se aclara la Resolución 200-03-20-01-1148-2019 del 18 de
septiembre de 2019, V adoptan otras disposiciones

La Directora General de la Corporación para el Desarrollo Sostenible del Urabá -
CORPOURABA, en uso de sus facultades legales y estatutarias, en especial las
conferidas conforme los numerales 2 y 9 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993,
el Acuerdo NO.100-02-02-01-01-018 de 16 de diciembre de 2015, en
concordancia con los Decreto-Ley 2811 de 1974 y Decreto 1076 de 2015, demás
normas concordantes y;

CONSIDERANDO

Que en los archivos internos de la Corporación para el Desarrollo Sostenible del
Urabá reposa el expediente 200-16-51-05-0115-2019 que contiene la
resolución 200-03-20-01-1148-2019 del 18 de septiembre de 2019 que
otorga un permiso de vertimiento en beneficio de la sociedad JOTA URIBE CE
SAS identificado con NIT 811023726-1 representada legalmente por el señor
JAIME ANTONIO URIBE CASTRILLON identificado con cédula de ciudadanía
No. 17.842.687, para un caudal promedio de descarga equivalentes a 0.0083
t/s con frecuencia de 24 días al mes y el tiempo de descarga de 8 horas al día,
sobre el predio denominado HACIENDA LA FLORIDA identificada con matrícula
inmobiliaria 008-6441 en el kilómetro 4 vía Chigorodó en el Municipio de
Carepa.

Que mediante el oficio con número de consecutivo 200-16-01-01-3854 del 20
de septiembre de 2019 la Corporación comunicó al Centro Administrativo
Municipal de Carepa el acto administrativo 200-03-20-01-1148-2019 del 18
de septiembre de 2019 para que sea fijado por el término de diez (10) días
en un lugar visible al público.

De conformidad con el artículo 71 de la Ley 99 de 1993, la Corporación publicó
el acto administrativo 200-03-20-01-1148-2019 del 18 de septiembre de
2019 en el boletín oficial de la página web de CORPOURABA por el término de
diez (10) días hábiles a partir del 20 de septiembre de 2019.

De conformidad con el artículo 56 y el numeral 1 del artículo 67 de la Ley 1437
de 2011 la Corporación notificó electrónicamente el acto administrativo 200-
03-20-01-11-1148-2019 del 18 de septiembre de 2019, al e-mail
jotauribece@yahoo.es y carlosjuribesst@gmail.com el día 19 de septiembre de
2019, en razón a la autorización que consta en el oficio 200-34-01-59-2270,
siendo así, la notificación quedo surtida el mismo día a las 11: 31 AM, hora de
confirmación de recepción del correo electrónico por parte del usuario.
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FUNDAMENTOS JURÍDICOS

En virtud del principio de eficacia consagrado en el numera 11 del artículo 3 de
I~ L~y 1437 de 2011, las autoridades buscarán que los procedimientos logren su
finalidad y, para tal efecto, removerán de oficio los obstáculos puramente
formales, evitaran decisiones inhibitorias, dilaciones o retardos i sanearán, de
acuerdo con este Código las irregularidades procedimentales que se presenten
en procura de la efectividad del derecho material objeto de la actuación
administrativa.

Que la Ley 1437 de 2011 en su artículo 45 consagra:

Artículo 45. Corrección de errores formales. En cualquier tiempo, de oficio o a
petición de parte, se podrán corregir los errores simplemente formales
contenidos en los actos administrativos, ya sean aritméticos, de digitación, de
transcripción o de omisión de palabras. En ningún caso la corrección dará lugar
a cambios en el sentido material de la decisión, ni revivirá los términos legales
para demandar el acto. Realizada la corrección, esta deberá ser notificada
comunicada a todos los interesados, según corresponda.

CONSIDERACIONES PARA DECIDIR

Que, bajo este fundamento normativo, es claro que las Administraciones
públicas pueden hacer uso de la "potestad rectificadora", para corregir errores
materiales o formales, corrigiendo en cualquier momento, de oficio o a instancia
de los interesados los errores materiales, de hecho, o aritméticos existentes en
sus actos, enmendar el error de que adolecía, hacer que tenga la exactitud que
debía tener. Es indudable que la rectificación supone una revisión del acto, en
cuanto se vuelve sobre el mismo y, al verificar que incurre en un error material
o, de hecho, se procede a subsanarlo.

Que en ese orden de ideas, para el caso materia de estudio, es preciso indicar
que la acción de corrección, no implica una modificación sustancial a lo
estipulado en la parte resolutiva del acto administrativo objeto de corrección,
sino, meramente obedece a la aclaración en especial del artículo décimo séptimo
de la Resolución 200-03-20-01-1148-2019 del 18 de septiembre de 2018, que
por error al momento de digitar, fue establecida una obligación, en especial un
cobro que anteriormente se había cancelado.

Atendiendo al cobro de la visita técnica realizada por la Corporación el día 17 de
junio de 2019, cabe resaltar que determinada visita fue cobrada en la factura de
venta número 9000046230 Y que consta en el comprobante de ingreso 1445 del
08 de mayo de 2019, siendo así, nunca se .debló haber cobrado la visita en la
resolución que aprobó el vertimiento.

En mérito de lo expuesto la Directora General de la Corporación para el
Desarrollo Sostenible del Urabá -CORPOURABA-,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Dejar sin efectos jurídicos el artículo décimo séptimo de
la resolución 200-03-20-01-1148-2019 del 18 de septiembre de 2019 por
las razones mencionadas en la parte motiva del presente acto administrativo.
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ARTÍCULO SEGUNDO: Las demás disposiciones contenidas en la parte
resolutiva del acto administrativo 200-03-20-01-1148-2019 del 18 de
septiembre de 2019 no objeto de modificación conservarán su vigencia.

ARTÍCULO TERCERO (Publicación): Un extracto de la presente providencia
que permita identificar su objeto, se publicará en el boletín oficial de la
Corporación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 70 de la Ley 99 de
1993.

ARTÍCULO CUARTO (Notificaciones): Notificar el contenido del presente acto
administrativo a la sociedad JOTA URIBE CE SAS identificado con NIT
811023726-1, a través de su representante legal, o a quien este autorice en
debida forma. En caso de no ser posible la notificación personal se realizará de
conformidad con lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO QUINTO (Recursos): Contra la presente decisión no procede
recurso alguno, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437
de 2011.

ARTÍCULO SEXTO (Firmeza): La presente providencia rige a partir de su fecha
de ejecutoria.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE y CÚMPLASE

1(t)OL~7"\ Ui X'lJ Q./t« .
VANEssA P#R~~UNIGA

Directora General

¡:::~:;~~~:~~~;::::::::::::::::::¡::~~~~~~j~~~~~~:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::.,:..:'.~~.~.~....................... , :
:: : : ubre 29 de 2019 :

I;~~~:':];;:~;:~~;:~~~~;,;:~li~ ~~m 11\~~=~ J
: Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado ei..·(iocü¡;:ientci..' ..·io..~J~t~o~ ..aj·üsi:·a·Cios..a..·ias..n·o·~'r',;'as"y"':
! dtsposlctones legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma. !·E~¡;e·d·¡e·nie··iÓ·()'~·i6·~·s·1·~·(j's::oii5::·2oi9····· .:

3


